
— Artes, cebos y otras: Máximo una (1) caña a la mano, autorizándose el cebado de las
aguas, se prohíbe el uso de poteras y anzuelos de mayor número que los del 10, y empleo
de partes o cangrejos completos como cebo. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo
radio de 5 metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: Pozuelo: Treinta (30), El Monte: Cuarenta (40). Distribuidos
con el 50% para la Sociedad Consorciada y 50% para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 1.ª categoría.

• Ribereños y miembros de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

• Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, C/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 27 de abril de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ACUERDO de 19 de marzo de 2009 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016528. (2009AC0020)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda sub. Jerez de los Caballeros subterránea hasta apoyo n.º 1 en sub. de “Jerez
de los Caballeros”.

Final: Apoyo n.º 30 proyectado y subt. hasta C.T. polígono n.º 47.497.
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Términos municipales afectados: Jerez de los Caballeros.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio acero. Aluminio.

Longitud total en km: 5,276.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 30.

Crucetas: Especial doble circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Término municipal de Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 217.255,86.

Presupuesto en pesetas: 36.148.334.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-016528.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 19 de marzo de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 sobre notificación correspondiente a la
información de Jóvenes Agricultores, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, de 15 de septiembre de 2008. (2009081559)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la información de Jóvenes Agricultores, de fecha 15 de septiembre de 2008 de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.  

Destinatario: Alberto Arrobas Carballo.

Último domicilio conocido: Vicente Barrantes, 24-A, 06140, Talavera la Real, Badajoz.
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